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SECRI'TARÍ;\ DE LAS }II','I]RES

coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL EspEciFtcA i21l
.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAITI POR UNA PARTE LA
SECRETARIA oE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARiA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. asrsfloA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcur¡vA DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. AMADoR frroRA JoSEFINA vtRGtNtA A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENoMTNARÁ'LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs S|GU|ENTES DECLARACToNES y cLÁusuLAS,

DECLARACIONES
r. oEcLARA'LA sEcRETARia" a rRAvÉs DE su REpRESENTANfE:

t.t LA ctuDAD DE MÉxtco Es UNA ENnoAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDEpActóN. sEoE DE Los PoDERES oE LA uNróN y
CAPITAL DE Los ESTADoS UNIDoS MExIcANoS, coN PERSoNALIDAD JURiDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo EsTÁ A
cARGo, ENTRE oTRoS. DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE SE AUXILIA oE "ÓRGANoS CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGPAN t-A ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco. DE
coNFoRMroAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN poLÍTtcA DE Los EsrADos uNtDos
MEXTCANOS; ART|CULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLiT|CA DE LA CIUDAD DE MEX|CO, 1. 4. 5.7. 11. 12. 13 Y
14 DE r LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

r.2 euE LA SEcREfARiA ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRAfrvA DE LA ADMtNtsrFActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtruclóN poLÍTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrcoi
2. 3. 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN x[, 18,37 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAqóN púBLrcA

\- DE LA CIUDAO DE MÉXICO Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUfIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco

r.3 ouE LA utAEsrRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMIREZ. EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA oE LAS MUJERES. ACREDTTA
su pERSoNALtDAo JURIDTCA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo oE FECHA pRtMERo oE ENERo DEL 2019. ExpEDrDo poR LA
DocToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo. JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUoAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvtctos. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN x DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsfRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vfl DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, NUMERAL 1.4.i.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMAT|VIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

1.4

ADMTNTSTRATIVAS oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES oE LA ADMrNrsrRAcróN I
púBLrcA DEL orsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTó )
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA t211 "HoNoRARtos AS|M -ABLES 4., /
SALARIOS", \

\
ouE LA Lrc. MARh LUrsA LETrcrA srLVA CANAAN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrRAcrór,¡ v rrue¡¡zns Y '
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA DoS DE ENERO :,
DEL 2019. ExpEDrDo poR Lrc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. suBsEcREfARro DE cAprrAL HUMANo y ADMrNtsrRAcrórt {
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLtAs y suFrcrENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

- 
{

coNTRATo, EN TERMINoS oE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL \I..
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsfRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL r.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATrvroAo EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENoENCTAS. UNTDADES
ADM|NrsrRATrvAS. UNToADES ADMTN|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y EtITtDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDTCAC|óN otREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso "c'y 54. FRAcctóN x oE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDi'X'SSCHA/DGAPU'DA'FIS2O4Z2O19 DE FEC}IA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SEcRETARIA DE ADM|NrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAo DE MExrco, sE AUToRrzó A LA SECRETARIA DE LAs
¡ruJERES. EL pRoGRAMA DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES oE sERvrc¡os pRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcrMo y DÉct o pRtffERo oE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coMrRATActóN oE PRESTADoRES oE sERvtctos coN cARGo A t-A PART|DA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 121 1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

I.7 oUE coNFoRME AL oFIcIo NÚMERo SAF/SE/0I48/20I9 oÉ FECHA Io DE ENERo DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETAR|A DE
FrNANzAs, LA cELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo. cuENrA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN t-Á pARfrDA r2rr "HoNoRARros
Ast¡tILABLES A saLARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE "LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL otsTRtTo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.5
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II.4 QUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENoo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INI.IABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETAR|A DE LA CONTRALOR|A GENERAL DE LA
cluDAo DE MÉxlco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oaJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARÍíCULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUOAD DE MEXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTAOORES OE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICTO PRESUPUESTAL 2019.

)
II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETARíA" Y OUE SON MATERIA DEL, ..)

eRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ELsE ESTtputAN. -_ \
QUE TIENE SU OOMICILIO EN iIIXQUITITLA Is.c COL. SAT{ ANDRES TETEPILCO C.P 09440 IZTAPALAPA CDMX, MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UI{ICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRTHERA. oBJETo DEL coNTRATo. .LA sEcRETARia" ENcoMtENDA A.LA pREsrADoRA. LA REALrzActóN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES ENr FAC|L|TAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
UUJERES euE vtvEN EN stfuactóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE AcUDEN A LAS AGENC|AS DEL tNtsfERto púBLt
(OESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS ), BRTNDANDo AsESoRia y oRtENTAClóN JURíDtca GRATUtTA EN MAfEI
PENAL y oTRAS, así coMo tNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAT|VaS JURiDtcAS euE LE AstsrEN ; PROPORCIONANDO
ADEMÁS rNFoRMActóN sosRE SERvtctos oE aTENctóN TNTEGRAL pstcosoc'AL, auroNoMla y EitpoDE RAMIENTO, U OTROS
sERvrcros y rRÁ trEs euE SEAN opctoNEs ENCA¡TNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRot NARSE coN LA asESoRiA
JURÍD|CA púBltca y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL OERECHO OE LAS MUJERES AL
ACCESO A LA PRocuRAcróN DE JUsIctA.

LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENfE.
TNCLUYENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN

J

\

'j secultol. oNTo DEL coNTRATo LAS eARTES coNVTENEN euE EL rMpoRTE TorAL poR Los sERvrcros coNTRATADos ouE- oEBERÁ cuBRtR "LA SECREÍAR¡A" A 'LA pREsraDoRA" sERÁ DE ¡ 13,939.00 (TRECE u¡l- HoveCleiros TRE|NTA y NUEVE pEsos
00/100 .N.), MENos LAS RETENCIoNES, QUE "LA sEcRETARia" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

fERCERA. FoRUA DE PAGo. 'LA SEGRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESÍIPULADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACIV|oADES. stEMpRE y cueNoo se esrÉ
CUMPLtENDo coN LA PRESTActóN oEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo eslput¡oo e¡¡ er iieseltE co¡lrn¡ro.
'LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvtDroo EN pARctALtDADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) D¡As HAaILES euE s|GAN A LA coNCLUStóN oE LAs AcIVtDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRc.ARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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I..lO OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARh IZAZAGA NO. 148. PISO 8. COL, CENTRO. C.P, 06090, ALCALDh CUAUHTEMOC,
cIUoAD DE MÉx|co EL oUE sE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEC.ALES DE ESTE coNTRATo-

II, DECLARA "LA PRESfAOORÁ'

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FíslcA, coN cApActDAD JURIDTCA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIM¡ENTos Y
EXPERIENCIA SUFIC¡ENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRAÍANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉouLA 65ss777.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAO EXICANA, DE EDAD 34 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

ll.3 QUE SU REGISTRO FEoERAL oE CONTRIBUYENTES Es AA J8,l0807TR¡t, LO eUE ACREDTTA CoN LA CÉDULA FTSCAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. Asi coMo QUE SU CLAVE tJNIcA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN Es AA J8,lo8o7 DFfRso2.

\
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SECRETARÍA DE ],I\S }'tT-JI'RES

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REoTBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES. A REQUERTM|ENTo DE "LA SEcRETAR¡A". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA OEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTO EN EL ARTiCULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL DIA 01 oE ARzo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL ofA 3t DE itARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONATES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECÍúEN A sATrsFAcctóN DE "LA SECRETARíA". Asi coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo. poR NEGLtcENctA. rMpERrctA
o DoLo EN TERMTNoS oEL ARTicuLo 2.61s oEL cóDrco crvrL PARA EL orsrRrro FEDERAL.

"LA PRESfADORA" ENTREGARA A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REAL¡ZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA, CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEOER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMPARA ESfE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro oE 'LA SECRETARía"

PTIMA. PRoPIEoAD oE Los TRABAJoS. ToDoS LoS DAToS. PRoDUcfoS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE Lo6
\ÉRVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETAR¡A", POR LO OUE'LA PRESTADORA'\

coNVtENE euE No poDRÁ DVULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES. coNFERENctAs, |NFoRMES o cuALeutER orn¡ ron¡¡n, ros \
REFERroos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzAcróN ExpREsA y poR EScRrro DE "LA sEcREraRiA". )
OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAO DE VERIFICAR LA CALIDAO
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS. "LA SECRETAR¡A". PROCEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS cor,¡vENcroNALEs. y EN su cAso, RESCTND|RÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRÁ A "LA
PRESfADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'SEFÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARÍA",

NovENA. PENA coNvENcIoNAL, PARA EL cASo oE QUE.LA PRESTADoRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN I
cuALourERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApucARÁ UNA pENA cor.¡vENcroNAL DEL lo% I
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DfA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcullelrureruro\ {
coNFoRME Lo orspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy \
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL, ., \

DÉcr A. REScrsróN aD rNrsrRATrvA oEL coNTRAfo. "LA SECRETARía" poDRA EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRAfo, srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLrM¡ENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeui coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.614 oEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsTRrTo FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

" a sEcRETARia" poDRÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLtMtENfo DEL MtsMo o B|EN. soLtctrAR LA RESctstóN ADMrNrsrRATrvA DEL
f ,NTRATO, SI "LA SECRETAR|A" OPTA POR LA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA. 'LA PRESTADORA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
tsn¡urcros

PARA EL cASo oE euE pRocEoA LA RESctsróN ADMrNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los s (ctNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉCI¡IA PRIHERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo, SERÁ CAUSA oE ANULACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE "LA PRESTADoRA. SE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNES [. t, tv, v, tx, x, x¡t y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESfÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2.225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

DÉcrira SEGUNDA. suspENSóN TEtúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A' pooRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMrNAcróN DEF|NrTrvA, oANDo Avlso poR EscRrTo A 'LA pREstaDoRA' coN ourNcE D|AS NATURALES oE Ar{TELACtóN.

EL PRESENTE CONTRAfO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

DÉcrMA TERCERA. TERfútNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACÍUAL OUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAO DE
MEXICO. O CUANDO LA SECRETAR|A DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAO OE MÉXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
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SECRETARIA DE T.AS }ÍL]JERES

IA Y ESPACIOS DE REFUGIO

NDA ESLAVA

TOÍAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A.LA
PRESTaDoRA', coN i5 DIAS HÁBTLES pREVros A LA DETERMINAcTóN RESpEclvA. "LAS pARTES". coNVtENEN oue u reRulxecrdñ
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTíCULo 69. PÁRRAFo fERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcl A cuaRTA. cAUSAS DE susPENstóN o rER rNAcóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtMtENto DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y rs DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FrscALEs DETECTEN LA FALTA oE cuMpltMtENTo oE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE 'LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEEERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTAOORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&'ETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONfADOS A PARTIR DE DICI,IA
NorlFlcActóN DE DEBtDo cuMPLtMtENTo A sus oBLrGActoNES FrscALES. st .t-l pnesuoom, HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERIDA, No oANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrc.ActoNES FtscALES oue señtu el óéórcó nsónL oEL
DlsrRlro FEDERAL. EN EL pt-.Azo ESTABLECtDo, "LA SECRETAR|A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRAfo stN RESpoNsABtLtoAD PARA
LA MISMA.

oÉclff,A QUINTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
OEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE sERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcos oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcEsARto -LA sEcRETARía.

DÉct A sExra. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' T¡ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcAETLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERV¡CIO DEL ESTAOO, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8, oEL ARTICULo I23 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL-!¡¡.
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS oE NATURALEZA ctVIL. Y DE CARACTER AoMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE I.AS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENOO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABA"JADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"IADORES OEL ESTADO.

DÉcl a sÉPnmA. ¡Hreapnetlclót. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo. LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAo DE MÉxrco, poR TANfo. "LA pREsraDoRA.. RENUNC|A AL FUERo ouE puotERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN oE su DoMtctLto PRESENTE o FUfuRo o poR cuAloutER orRA cAUsA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERAoAS LAS PARTES oE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcAoo. EL DiA 01 DE HARzo
DE 2019, FTRMANDo AL MARGEN Los euE ENÉL INTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA oE su AcEprActóN.

PoR LA "LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA SERVICIO"

R MORA JOSEFINA VIRGINIA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FI J

a¿
LIC. MAR A SILVA CA N c.L MAR
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